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RESOLUCJUN de la Direcciún General de Carre·
teras y Camino,~ Vecinales por la que se adjudican
d-efinitivamente. por el sistema de concurso-subas··
ta, las obras comprendidas en el expcd,tente nú
mero 1-LE-233 -11.50/69.

Visto el resultado del concurso-subasta celebrado el dia 30 de
julio de 1969 para la adjudicación de las obras comprendidas
en el expediente número 1-LE-23'3 - 11.50/69, León,

Esta Dirección General, Dar delegación del excelent1simo
señor MlnLstro, ha resuelto:

Adjudicar definitivamente, confirmando la adjudicación pro
visional efectuada por la Mesa de contratación. las obras si
guientes:

León.----{{Ensanche y mejora del firme. Carretera N-VI (de
MadrId a La Coruna), P k 413.000 al 438,870. Vll1afranca del
Bierzo al limite con la provinda de Lugo».

A «(Alcazamsa. S. A.}), en la cantidad de 171.479.097 pesetas.
que produce en el presupuesto dE' contrata de 252.6'58.166 pese
tas un coeficiente de adjudicación de 0.67869999S.

Madrid, 9 de agosto de 1969.-El Director general, Pedro de
Areitio.

ORDEN de 2 de junio de 1969 por la que se am
plían a la espccialid,ad de ({Mecá.nico del automóvil»
de la rama de Automovilismo, en el grado de
Aprendizaje, las Enseñanzas de la Escuela «Cristo
Rey)}, de Valladolid.

Ilmo. Sr.: Visto el expedie!lte mcoado por el Director de las
Escuelas «(Cristo Rey», Centro reconocido de Formación Pro
fesional IndUstrial, de Valladolid dependiente de la iniciativa
privada, en súplica de que sean ampliadas a la especIalidad de
«(Mecánico del automóvil», de la rama de Automovilismo, en el
grado de Aprendiza.je, las Ensef1anzas que en aquel Centro Se
Qursan.

Teniendo en cuenta que han si{lo observados los preceptos
de la Ley de 20 de julio de 1955 y Orden ministerial de 5 de
agosto de 1958, y que la Comisión P\?lmanente de la Junta
Central de Formación Profesional Industrial ha emitido su pre-
ceptivo informe en sentido favorable. '

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que las Enseilan
zas que se cursan en las Escudas «Cristo R€\')}, de Valladolid,
Centro no oficial de Fonnaciól1 Profesional Industrial por De
creto de 18 de febrero de 1960 ({{Boletín Oficial del Estado»
de 25 de marzo), establecida.~· Dor Orden ministerial de 3 de
marzo de 1960 l ((Boletín Oficial del Estado» de 26 de abril) y
ampliadas por Orden df' 16 de febrf'fo de 1962 (({Boletín Oficial
del Estado» de 17 de mar7:o) y 30 de mayo de 1964 ((Boletín
Oficial del EstadQ») de 22 de .tuBo) y por Orden ministerial de
30 de mayo de 1969 «{Boletín Oficial del Estaño») de 13 de JU
~io), se consideren ampliadRs, asimismo, a la especialidad de
«Mecánico del Automóvil» de la ruma de Automovilismo, en el
grado de Aprendizaje.

Lo digo a V. 1. para su ronorimiento y efectos.
Dios guarde a V. T muchos años.
Madrid, 2 de ,iunio de 1969.

Estu Dil'ecclón General. por dple¡¿ación de! excelentísimo se-
fiar Ministro. tll\ r€[;uelto: ..

Adjudica.r definitivamente. confirmando la adjudicación pro
vislúnal etl'dllans, nnr la Mesa de contratadón. las obras si~
guientf.'s·

Madl'id.---{<De.::idobllimiento de calzada. Mejora y acondiciona
miento. N-IV, de Madrid a Cadiz. puntos kilométricos li1 al 40,8.
Mejora local. Enlaces. C. N. V, de Madrid a Cádiz. Tramo: Vi
lIaverde-rio Jarama, puntos kilométricos 11 al 40,8.»

A ({T~nica y Obras. S. A ». y «8. A. Carreteras y Revesti
miento~ Asfálticos. Agrupación Temporal de Empresas». en la
cantidad de 246142.B91 pesetas. que produce en el presupuesto
de contrata. de 411.069,966 pf'~etas. un coeficiente de adjudica
ción de 0,598785893.

Madrid, 9 de agosto de 196:3.-EI Director general. Pedro de
Areitio.

RESOLUC¡ON de la Direcdón General de Carre
teras y Caminos Vecinales por la que se adjudican
de/i,nitivamente, por el sistema de concurso-subasta,
las obras comprendidas en el expediente nÚme·
ro l-Ltl-254 11.52;69.

Visto el resultado del concurso--subasta celebrado el dia 30- de
julio de 1969 para la adjudicación de las obras comprendidas
en el expE'diente l· LU-254 - 11.52/69, Lugo,

Esta Dirección General, por delegación del excelentiSimo
seflor Ministro, ha resuelto:

Adjudicar definitivamente. confirmando la adjudicaeión pro-
visional efectuada por la Mesa de contratación, las obras si
guientes:

Lugo.-«Ensanche y mejora del firme. Carretera N-VI I de
Madrid a La Coruñal, p. k. 467,5 al 508. Becerreá-Lugo».

A ({Alcazamsa, S, A.», en la cantidad de 15-2.991.5'53 pesetas,
que produce en el presupuesto de contrata de 2'57.691.685 pese
tas un {~oeficient.e de adjudicación de 0,S93699998.

Madrid, 9 de agosto de 1969,-EJ Director general. Pedro
de Arettio.

RESOLUC/ON de la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales por la que se adjudica?/
definitivamente, por el sistema de concurso-subasta
las obras comprendidas en pi, e.TPediente núme
ro 1-LU-24.1-1Lí1/69, Luyo.

Visto el resultado del conc'lUso·subasta celebrado el día 30 de
julio del corriente aíí.o para la adjudica-ción de las obra.'> -com
prendidas en el expediente número 1-LU-243-11.51/69, Lugo,

Esta Dirección General. por de-legac-ión del excelentísimo
señor Ministro, ha' resuelto:

Adjud1car definitivamente. ('onflrmando la adjudicación pro-
Visional efectuada. por la Mesa de contratacIón, las obras si
guientes:

Lugo.-«.Ensanche y mejora del tlnne. Carretera N-VI, de
Madrid a La Corufia. p. k. 456 al 467,S. Doncos-Becerreá))

A «Alcazamsa. S. A.», en la cantidad de 66.536.396 pesetas,
que produce en el presupuesto de contrata de 87.941.312 pese
tas un coeficiente de adjudicación del 0.756599992.

Madrid, 9 de agosto de 1969.-El Director general, Pe<lro de
Areitio.

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION de la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales por la que se adjudican.
definitivamente, por el sistema de concurso-subas
tao las ohras comprendidas en el expediente nú
mero 8-S-1005 -11.21169 Santander.

Visto el resultado del coneurso-suba.sta celebrado el dia 22 de
julio del corriente año para la adjudicación de las obras com
prendidat> en el expediente número 8-8-100fi - 11.21169. Santander,

Eftta Dirección General. por delegración del excelentísimo
señor Ministro, ha resuelto:

Adjudicar definitivamente. confirmando la adjudicación pro-
visional f'fectuada por la Mesa de contratación, las obras si
guientes:

Santander.-«lluminación de la carretera N-623, de Burgoo
a Santander. Tramo: Acceso a Santander por la zona ma
rltima».

A «.Benedicto y Redondo, S. A.». en la cantidad de pese
tas 7.624.000, qUe produce. en el presupuesto de contrata de
10.90-1.415 peseta!'. un coefiClente de ad,1udicación del o-,6993'S,s752.

Madrid, 9 de agosto de 1969.-El Director general, Pedro de
Arettio,

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseúanza Media y Profesional.

ORDEN de 23 de junio de 1969 por la que se dis
pone se rjercite eol derecho de tanteo sobre adqui
sición de una talla del Ni'ño JesÚS, cuya exporta
ción fué solicitada por «Pedro AZarcón, S. A.».
adquiriéndose en el precio de 42.900 pesetas.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito: y
Resultando que POI ({Pedro Alarcán, S. A.l), con domicilio

en esta capital (ribera de Curtidores. número 2'5), fué solicitado
de la Junta de Calificación, Valoración y E'xportación de Obras
de Importancia Histónca o Artistica el opo'ttuno permiso para
exportar por la Aduana de Cádiz una talla policromada repre-
sentando al Niño Jesús~ .

Resultando que la Junta de Calificación, Valoración y Expor~

tadón de Obras de Importancia Hi¡;;tórica o Artística, en sesión
celebrada por la misma el dia 9 de mayo próximo pasado, acor
dó proponer fuese ejercitado el derecho de tanteo que previene
el articulo octavo del Decreto de 2 de junio de 196(} sobre una.
talla del Niño Jesús, colocado encima de una profusa peana,


